
B. O. del E.— Num. 322 18 noviembre 1950 Anexo único.—Pagina 2483

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESPAÑOL D E  M O N E D A 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 18 de noviembre de 1950, de acuer» 

do con las disposiciones vigentes
francos- ( l i  ........................................
L in ras ............................. ............... .
Dom res ............................................... .
Francos sutzos .....................................
Francos, belgas ..................................
F io iin e*  ................................................ .
Escudos .................................................
Pesos argentinos, m oneda legal ...
Coronas suecas ....................................

/C o ron as danesas ................................

ó l'¿b
40 üüO 
lO.ÜÓÜ 

252.970 
21.900 

¿88.167 
48 086 

1.46 
2,116 
1.585 «i

(1 ) Este tipo podra su rrlr las m odifica
ciones ju e  oe deriven  del régim en francés  
de cam hios

M IN ISTE R IO  DE A G R IC U LTU R A
Instituto Nacional de Colonización

* Se anuncia concurso público para la 
construcción de «Edificios públicos y vi
viendas par* comerciantes en el nuevo 
pueblo de- Poncastín» del término muni
cipal de Rueda (Valladolid), cuyo pre
supuesto de ejecución por con tota  as
ciende a un millón ochocientas noventa 
y dos mil ochocientas noventa y una pe
setas con veintiocho céntimos (pesetas 
1.892.891,28).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso en que figura modelo de propo
sición, podrán examinarse en las Oficinas 
Centrales del Instituto Nacional de Co
lonización en Madrid (paseo de La Cas
tellana, 31), y en la Delegación de dicho 
organismo en Valladolid (Queipo de Lla
no, 18), durante los dias hábiles y horas 
de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardó de haber constituido u n a ' fianza 
provisional de treinta y tres m il trescien
tas noventa y tres pesetas con treinta y 
siete céntimos (33.393,37), deberán pre
sentarse en cualquiera de las oficinas in
dicadas antes de las trece horas del día 
2 de diciembre de 1950, y la apertura de 
los pliegos tendrá lugar en l<as Oficinas 
Centrales, .a las doce horas del día 7 de 
los mismos mes y año.

Madrid, 11 de noviembre de 1950.—m  
Ingeniero Subdirector de Obras.

2.384—O.

M IN ISTE R IO  DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo-Sección 

de Trabajo de Extranjeros
ANUNCIO  NÚM. 265

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo quinto del Decreto de 29 de agos
to de 1935 y demás disposiciones com
plementarias, se hace pública la siguien
te relación de empleos y cargos solici
tados por trabajadores extranjeros, con 
expresión , del número ' de expediente, lo 
calidad, características del empleo y con
diciones, al efecto de que cuantos espa
ñoles se consideren capacitados, y prefe
rentemente los ex combatientés o para
dos, 1q manifiesten por escrito, mediante 
la presentación de instanc'a debidamen
te reintegrada, a la Sección de Trabajo 
de Extranjeros del Ministerio de Tra
bajo, dentro del plazo de quince días, 
acompañando los certificados o documen
to*» que acrediten tales extremos:

32.610.—Santa Cruz de Tenerife.-^-Em
pleado de bazar iridio, 520 pesetas mep-

32.6i 1.— Santa Cruz de Tenerife.—Em
pleado de bazar indio, 665 pesetas men
suales

32.653,—Barcelona.— Asistente médico-

técnico en sonido e infiltraciones, 400 pes
etas mensuales. 1
32.658.—Málaga.—Mecánico, 25 pesetas j 

diarias. j
32.681. — Bilbao. — Peón marmolista, 16 

pesetas diarias 
32.748.—Málaga. — Profesora de niños,

50 pesetas semanales.
32.779.—Murcia.—Enfermera dental, 150 

pesetas mensuales.
32.794.—M adrid.— Empleada de comer

cio, conocer música y saber francés, in
glés y alemán, 690 pesetas mensuales.

32.80&.—Vitoria.—Carpintero, 19 pesetas 
diarias.

32.852.— Válenciá.—Empleado de ofici
nas, 910 pesetas mensuales.

32.866.—Ondárroa (Guipúzcoa).. — Em- 
v  pleado de fábrica de conservas, 1.000 pe- 

„ setas mensuales.
32.871.—Málaga. — Aprendiz fábrica de 

lunas y vidrios, 5 pesetas diarias.
32.930—Madrid.—Empleado hotel, con

serje noche, 300 pesetas mensuales.
32.954.—Barcelona.—Auxiliar de ofici

nas. 552. pesetas mensuales.
32.964,—Barcelona. — Botánico espec- a- 

lista en fitohormonas, 690 pesetas men
suales.

32.984.—Barcelona. — Peón, 12 pesetas 
diarias. * »

33.047.—San Sebastián.—Técnico orga- I 
nización trabajo, 1.000 pesetas mensuales.

33.071.—Barcelona.—Electricista, * 22 pe
setas diarias.

33.107.—Barcelona.—Secretario intérpre
te, 1.500 pesetas mensuales.

33.128.—Madrid-.—Taouimecanógrafa en 
francés y alemán, 1.602,50 pesetas men
suales.

33.150 —Palma Mallorca. — Servicio do
méstico, manutención.

33.153.—Valencia.—Empleado de banca. 
2c .196,32 pesetas anuales.

33.154.—Cádiz. —  Albañil, >5,50 pesetas 
diarias.

33.267.—Madrid.—Corresponsal francés, 
inglés y alemán, 750 pesetas mensuales.

Madrid, 10 de noviembre de 1950.—El 
Jefe de la Sección, M- Troyano.

ANUNCIO  núm . 267

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo quinto del Decreto de 29 de agos
to de 1935 y demás disposiciones com
plementarias, se hace pública la siguien
te relación de empleos y cargos solicita
dos por trabajadores extranjeros, con ex
presión del número de expediente, carac
terísticas del empleo y condiciones, al 
efecto de que cuantos españoles se con
sideren capacitados,» y especialmente los 

1 e:: combatientes o  parados, lo manifies
ten por escrito a la Sección de Trabajo 
de Extranjeros, del Min'sterio de Tra- 

1 bajo, dentro del plazo de quince días,
acompañando los certificados o documen
tos que acrediten tales extremos:

28.490.—Madrid. — Enfermera sabiendo 
francés, inglés, español, ruso y polaoo, 

i 1.111,16 pesetas mensuales.
3 1 .531.—Madrid.—Profesora de idiomas,

2.000 pesetas mensuales.
33.290.—Madrid.—Empleada de oficinas, 

1.102,45 pesetas mensuales.
3 3 .248.—Barcelona.-r-Mecánico engrasa-

> dor coches, 120,66 pesetas .semanales.
33.283.—Madrid. —  Especialista en ‘ tra-

> tamiento de belleza, 1.000 pesetas men
suales.

33.360.—Ujo-Mieres (O v’ edo).—Rampe- 
ro de minas, 10 pesetas diarias.

33.263.—Barcelona, — Traductor técnico, 
d? inglés, alemán, francés e italiano^
2.000 pesetas mensuales.

33.264.—Barcelona.—Dependiente de li
brería, 200 pesetas mensuales.

33 .26a  — Cádiz. — Mecánico ajustador, 
13,60 pesetas diarias.

33.301—Barcelona.—  Empleada de res

taurante, facturista de comedor, 360 pe
setas mensuales.

j 33.309—Barcelona—Empleado de ofici-
¡ ñas corresponsal extranjero, 1.000 pese

tas mensuales.
33.325.—Barcelona.—Empleada oficinas, 

taqu mecanógrafa hispanosueca, 626 pe
setas mensuales.

33.351.—Mieres (O v iedo )—Minero ayu
dante de barrenista, 24,25 pesetas dianas.

33.434.—Madrid. Empleado de oficinas, 
corresponsal técnico en francés y alemán, 
1.250 pesetas mensuales.

33.468.—Pasa jes (Guipúzcoa) .—Tornero 
mecánico, 22 pesetas diarias.

33.469.—Barcelona.—Aprendiza tejedora, 
6,60 pesetas d : arias.

33.475.—Barcelona.—Conductor de au-< 
tomóvil, 21 pesetas diarias.

33.478—Barcelona. — Empleado oficinas 
reaseguros, 520 pesetas mensúales.

33.495—Barcelona. — Empleado oficinas 
corresponsal de idiomas, l.ÚOO pesetas 
mensuales.

33.536—Valencia. —  Empleada oficinas 
corresponsal idiomas, 910 pesetas men
suales.

33.540.—Madrid.—Profesor de idiomas, 
800 pesetas mensuales,

33.551.—Madrid.—Ayudante de camare- 
j r o , y recepción, 60 pesetas mensuales, y  

porcentaje.
33.564.—Zaragoza.—Delineante proyectis

ta de maqu naria, 174,60 pesetas. sema
nales.

33.580.—Madrid.—Empleada de oficina e 
intérprete en conocimiento de viajes,, pe
setas 1.500 mensuales.

Madrid, 13 de noviembre de 1950.—El 
Jefe de la Sección, M. Troyano.

ANUNCIO  núm . 268

De acuerdo con lo preceptuado en * el 
t artículo décimo del Decreto de 29 de 
1 agosto de 1935 y demás disposiciones 

complementarias, se hace pública la  si
guiente relación.'de solicitudes de extran
jeros que desean trabajar por su cuenta 
(no asalariados) en España, con expre
sión del número de expediente, actividad 
a desarrollar y localidad, a fin de que 
los españoles que se sientan perjudicados 
puedan hacerse oír por la Sección de Tra
bajo de. Extranjeros del Ministerio de 
Trabajo, por m edo de instancia debida
mente reintegrada, formulada en plazo 
de quince d:as, supeditándose la conce
sión de la oportuna Tarjeta de Identidad 
Profesional,. tanto a los anteriores infor
mes como a los asesoramientos que la ci
tada Sección considere oportupos. •

24.826.—Comerciante.—Melilla.
32.827.—Agente Comercial.—Barcelona.
32.832.—Profesor de idiomas. — Barce

lona.
32.835.—Profesora de idiomas. —  Barce

lona.
32.833.—Profesora de idiomas.—Barce

lona.
32.920.—Agente Comercial.—Barcelona 
32.922.—Comerciante frutas y verdu

ras.—Cádiz .*
32.927— Comercio de comestibles.—Ca- 

daqués (Gerona).
32.942—Profesora de idiomas.—Madrid. 
33.069.—Agente Comercial. — Barcelona. 
33.074.—Comercio al por menor de quin

calla.—Barcelona.
33.077.—Comerciante en ropas usadas.— 

Barcelona.
33.082. — Hotelero. — Caldas Montbuy 

'i (Barcelona).
33.130.—Profesor y traductor de idio

mas, francés, irglés, griego, árabe y neer
landés.—Madrid.

33.146.—Traductora alemán, inglés y 
francés.—Madrid.

33.470t—Agente Comercial. —  Barcelona.
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33.513.—Comerciante de mercería—San- 

t a Cruz de Tenerife.
33.5-63.—Profesora de idiomas.—Málaga. 
33.570.—Profesora de idiomas.—Madrid. 
33.581.—Profesor de idiomas y traduc

tor de inglés, francés, griego, alemán y 
polaco.—Madrid.

Madrid, 13 de noviembre de 1950.—El 
Jefe de la Sección, M. Troyano.

INSTITUTO
NACIONAL DE LA VIVIENDA

Delegación de Cataluña
Por el presente se hace público a todos 

Los efectos de lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Trabajo, de fecha- 6 de 
los- corrientes, insertada en el EOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del siguiente día 
3; y con referencia al proyecto de cons
trucción de sesenta y seis viviendas pro
tegidas en Barcelona, destinadas a los 
productores de la «Sociedad General de 
Aguas de Barcelona», cuya subasta fué 
anunciada mediante anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 10 de este mismo mes de noviem
bre, que el presupuesto ha quedado ele
vado a tres millones ochocientas ochenta 
y seis mil cuatrocientas veinticuatro pe
setas y veinticinco, céntimos (3.886.424,25) 
y la fianza a ciento veintiséis mil qui
nientas noventa y dos pesetas y setenta y 
dos céntimos (125.592,72), por haber sido 
aumentado del presupuesto primitivo ja 
partida .del mismo de ejecución material, 
sin pluses, de un ocho por ciento (8 por 
100), de acuerdo con la calendada Orden 
de 6 del corriente mes.

Barcelona, catorce de noviembre de mil 
novecientos cincuenta.—El Delegado co
marcal del Instituto Nacional de la Vi
vienda, A. Pineda Gualba.

”6.378—0.

PARQUE DE VESTUARIO 
DE LA SEPTIMA REGION MILITAR

Por el presente se invita a cuantos ofe
rentes deseen acudir a la venta que ha 
de celebrarse el día 5 del mes de diciem
bre próximo, a las once horas, para la 
de 1U939 cucharas de madera, 359 platos 
de porcelana y 4.427 botas para * vino, a 
los precios mínimos de 0,25, 1,50 y 2,25 
pesetas, respectivamente.

Los que deseen tomar parte en la venta 
que se anuncia podrán examinar el gé
nero, objeto de la misn , en los almace
nes de este Parque, previa autorización 
del señor Director del mismo, todos los 
días laborables, desde las diez a las trece 
horas. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
legales se encuentran en lá Jefatura del 
Detall de este «Istablecimiento.

Válladolid, 13 de noviembre de 1950.— 
El Teniente Coronel-Director, Juan Es- 
teve.

2.403—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
GERONA

Por instancia presentada en esta De
legación de Hacienda, manifiestan los in
teresados haberse extraviada los resguar
dos de depósitos provisionales para su
bastas que a continuación se detallan: 

Número 350 de entrada y 2.227 de re
gistro, de fecha- 26 de febrero de 1924, 
Importante. 350 pesetas.

Número 465 de entrada y 2.304 de re
gistro, de fecha 31 de marzo de 1925, 
importante 250 pesetas.

Número 159 de entrada y 2.503 de re
gistro, de fecha 30 de abril de 192# im
portante 250 pesetas.

Número 328 de entrada y 2.643 de re

gistro, de fecha 29 de julio de 1929, im
portante 350 pesetas.

Número 229 de entrada y 2.856 de re
gistro, de fecha 15 de septiembre de 1931, 
importante 1.250 pesetas.

Número 397 de entrada y 3.167 de re
gistro, de fécha 9 de octubre de 1935, 
importante 400 pesetas.

Número 398 de entrada j  3.168 de re
gistro, de fecha 9- de octubre de 1935, 
importante 350 pesetas.

Número 453 de entrada y 3.1*16 de re
gistro, de fecha 28 de noviembre de 1935, 
importante 400 pesétas. ,

Número 7 de entrada y 3.182 de re
gistro, de fecha 8 de enero de 1936, im
portante 100 pesetas.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para oír las reclamac ones que so
bre el particular puedan presentarse den- 
tn del plazo de dos meses, a contar des
de el dia siguiente al d  ̂ la publicación 
dê  presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de la provin
cia, pues de lo contrario quedarán nulos 
los referidos resguardos y sin ningún va
lor ni efecto, • expidiéndose. por tanto, los 
correspondientes duplicados.

Gerona, 11 de nov embre de 1950.—El 
Delegado de Hacienda,.Luciano Izquierdo. 

2.821-0.
NAVARRA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Resuelto por esta Junta Administrativa 
el expediente 227 1948, instruido por
aprehensión de rodamientos a bolas, bo
tones de nácar y otros géneros extran
jeros, para conocimiento de los interesa
dos, se hace publico en este periód co 
oficial los pronunciamientos que con
tiene el fallo, que son los siguientes:

&e declara cometida una falta de de
fraudación comprendida en los casos pri- 

fmero y tercero del articulo óctavo de la 
Le. vigente e contrabando y defraudar 
cion; se declara responsable de la m;s- 
ma, en concepto de autor, a Juan Eliza- 
fcu Ugalde, al que se impone la multa de 
ciento catorce mil pesetas; se declara 
responsable subsidiario, en cuanto al 
pago de la multa impuesta, a don Da
niel Lapetra Salvo; se declara bien he
cha la aprehensión, y en cuanto',al co
nocimiento de la infracción por fraude 
de divsas, se inhibe en favor del Juz
gado de Delitos Monetarios, competente 
para ello, en razón a la cuantía del ex
pediente, decomisándose los géneros a 
deposición de lo oue por el mencionado 
Juzgado se determine.

A los fines de cumplimiento del an
terior fallo, y en atención a lo dispuesto 
en los artículos 101, • 102, 112 y 113 de 
la Ley Penal y Procesal, de 14 de enero 
d* 1929, se hace saber la obligación de 
los declarados responsables de man fes
tar si tienen bienes para hacer efectivas 
las responsabilidades impuestas, presen
tando en término de tercero día rela
ción detallada dé los que posean; que la 
multa impuesta ha de ser ingresada den
tro de los quince días siguientes a la 
publicación de la presente notificac ón 
e~ el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
transcurridos los t les sin verificar el 
pagó se procederá por vía de apremio 
extvidiendo la correspondiente certifica
ción de descubierto para dicho efecto; 
que contra el acuerdo pueden interpo
ner recurso de alzada, ante el TribunaJ 
J£conómíco Administrativo* Cehtral ej> el 
plazo de quince días siguientes al tíe la 
notificación, y que ni la presehfcefción de 
declaración de bienes modifica o amplía 
el plazo de quince días señalados para el 
ingreso de las penalidades, ni la inter- 
posic ón del recurso paraliza su cobran
za por vía de apremio.

Pamplona 13 de noviembre de. 1950.—El 
Secretario de la Junta, Joaquín Iñarra. 
Visto bueiio, el Delegado de Hacienda, 
Macario Latorre.

2.831-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Eduardo Carrera
Camprubl.

Objeto de la ampliación: instalación, 
e¿ la industria de fabricación de aceta
to de plomo y cloruro amónico, del pe
ticionario, para fabricar abonos.

Producción: Abono para uso agrícola, 
30.000 k logramos, y para jardín y ma
cetas, 4.000 kilogramos, mensualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de d ez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 31 de octubre de 1950.—El 
Ingeniero Jef?, M. de las Peñas.

6.368—0.

Peticionario: Don Guillermo Salvadó 
Curto.

Objeto de la ampliacióm Instalar en 
s.;. industria r.ueve máquinas, con un to
tal de 40 husos.

Producción: Actual, 7.800 kilogramos de 
h lo encarretado anualmente, y con la 
ampliación alcanzaría un total de 18.200 
kilogramos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

loo industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 31 de octubre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.369—0.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Petióionario: Don José María Ribe 
Serra.

Objeto de la instalación: Ralladura de 
coco.

Producción: La correspondiente a un 
consumo de 3.000 cocos mensuales.

Maquinara: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace púUica esta petición para que 

los tndur riales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escri os que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
site, en la avenida del Generalísimo Fran
co. 407.

Barcelona, 2 de noviembre de 1950.—i 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.370— 0 .

Peticionario: «Basipa, S. A.»
Objeto de la instalación': Preparación 

de un producto químico bacteriológico 
para la transformación de materias ve
getales en abono fertilizante.

Producción: 3.000 kiloá anuales.
Maquinaria: Nacionr/1.
Materias primas a Importar: 15 kilos 

anuales de «Biohumu£», valorados en pe
setas 37.824.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qqé se consideren afec
tados por lá misiría presenten por tripli-
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cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Franco, 
número 4r7. 

Barcelona, 2 de noviembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. «

6.371—0.

Peticionario: Don José Faura Méndez. 
Objeto de la instalación: Taller de im

prenta.
Producción: Diversa.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petic ón para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de' Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 2 de noviembre de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.372—O.
BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  . 
Peticionario: D on  Leandro* Venegas 

Agudo.
Lugar de situación de la industria: 

Valle de Matamoros.
Objeto: Ampliar su industria de fábri

ca de aceite de oliva, mediante la ins
talación de un motor a gasol’na de 10 
HP., prensa hidráulica, bomba de tres 
cuerpos y moledero de dos rulos, a fin 
de modernizar y perfeccionar la fabri
cación.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta p lición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos porcia misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación .de Industria.

Badajoz, 11 de noviembre d¡e 1950.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

6.363-0.
CIUDAD REAL 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  
Peticionario: Don Alonso López López. 
Objeto: Instalación de tres molinos do

bles de 350 milímetros de longitud cada 
uno, en su fábrica de harinas, en susti- 
tuc?ón del molino Himax de longitud de 
trabajo 1,75 metros.

Producción: Antes, 3.500 kilogramos;
con la ampliación, 4.200 kilogramos mol
turados en veinticuatro horaá. 

Emplazamiento: Aldea de Fontanosas ¡ (Almodóvar del Campo).
Se empleará maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industrales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X el Sabio, número 16. 

r Ciudad Real; 4 de noviembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, A. Gallardo.

697-0. M U R C I A  
A m p lia c ió n  de in d u s t r ia  

Peticionario: Don Julián Guerrero Mar
tínez.

Objeto de la misma: Legalizar la si
guiente maquinaria ampliada en su indus
tria de fabricación de turrones establecida 
en Cara vaca (Murcia):

Una máquina para cortar > turrón. Un 
tostador de almendra, una trituradora 
para almendra. Una máquiña para pelar 
almendra. Un molino iñezclador. Una má
quina refinadora. Una caldera de vapor 
de cinco i atmósferas. Cinco motores eléo 

. tríeos con una potencia total de 13 HP.

Producción: No varía.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales. i
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma * presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 1.

Murcia, 6 de noviembre de 1950.—El in
geniero Jefe, Fernando Tarrago.

6.339—0.
N ueva in d u s t r ia  

Peticionarlo: Hijos de Alfonso Cerdám, 
Sociedad Limitáda.

Objeto de la misma: Instalar un móli- 
no de pimentón en Pa>pl\eco (Murcia), 
con dos pares de piedras de 1*32 metros 
de diámetro y un triturador.

Producción: 100.000 kilogramos. * 
Maquinaria y primeras materias nar 

cionales.
Se hace pública esta petición para quq 

lov industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 1.

Mure’a, 11 de noviembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Femando Tarragó.

6,367—O.
NAVARRA 

N u evas in d u s t r ia s  
Peticionario: Trujal Cooperativo Nues

tra Señora del Villar.
Objeto de la industria: Molienda de 

oliva en plan cooperando.
Producción: 300.000 kilos de oliva al 

año.
Esta in /.ustria empleará maquinaria y 

v materias primas nac'onales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici- 
nac de esta Delegación de Industria 
(Teobaldos, 7), en el plazo de d ez días.

Pamplona, 16 de octubre de 1950.—El 
Ingeniéro Jefe (ilegible).

698—0.

Peticionario: Don Urbano Erviti Gar- 
bisu.—Pamplona.

Objeto de la industria: Establecer en^ 
Pamplona un taller de reparación de au
tomóviles y cimentación de piezas para 
los mismos. .

Producción: Por valor de 140.000 pe
setas. t

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que. 
los industriales que se ,cons‘deren afec
tados por la misma oresenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(Teobaldos, número 7).

Pamplor , 30 de octubre de 1950.— 
por el Ingeniero Jefe, A. de Aranzadi.

699-0.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS DE 

VALLADOLID
Ha cesado en el ejercicio de la pro

fesión de Gestor admin'strativo don Ser
gio Fernández Fontán, vecino de\Vigo. 
Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en generas! para’ que, dentro del 
plazo de seis meses, pueda reclamar con- 

I tra la fianza cuya devolución se soli-
! CÍ Valladolid, 26 de octubre de 1950—El

Presidente, José María Alonso Mira. 
6.359-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 
 LEON

C o n c u r s o  de celadores c a m in e r o s  
Autorizada esta Jefatura por la Di

rección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales, con fecha 31 de octubre 
d'- 1959, en cumplimiento de lo dispuesto 
e i el artículo sexto del Reglamento de 
Camilleros, se anuncia concursó entre 
Capataces de todas ' las Jefaturas para 
proveer tres plazas de Celadores, con el 
Jornal de 19,50 pesetas, con arreglo a las 
siguientes bases:

Condiciones que han de reunir los so
licitantes:

a) Ser Capataz, con cuatro años de 
práctica y buenos servicios.

b) Ser mayor de veinticinco años y 
menor de cincuenta.

c) Las demás condicionas que se exL 
jan a los aspirantes a Capataces y Peo-

' nes. Camineros.
Conocimientos;
Los que exige el Reglamento de Cami

neros. Se tendrán en cuenta además las 
condiciones de carácter y mando que ha
yan demostrado los concursantes en el 
ejercicio de su cargo.

Forma de solicitar las plazas:
En el plazo de treinta días, contados 

a partir de la publicaron de este anun
cio en él BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se solicitará el examen, presentan*» 
do los siguientes documentos:

.1.° Solicitud reintegrada con póliza de 
1,60 pesetas, dirigida al Ingenieto Jefe 
de Obras, Públicas de León.

2.° Partida de nac' miento.
3.° Documentos que acrediten, si los 

interesados lo consideran oportuno, su 
condición de Caballero mutilado, ex com
batiente, ex cautivo, huérfano o allega
dos que económicamente dependan de 1&3 
victimas nacionales de guerra o asesina
dos por los rojos.

4.° Certificado favorable de la Jefatu
ra donde preste sus servicios, el sol-ci
tante.

Tramitación del concurso:
* Transcurrido el plazo fijado para. la 
presentación de instancias y después de 
examinados los documentos presentados 
y expedientes personales, se anunciará en 
e. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
d la provincia relación de los individuos 
que reúnan las cond!cienes exigidas y 
se les fijará día y hora y luga# para los 
exámenes, con un plazo no inferior a

. treinta días.
Estos tendrán carácter esencialmente 

práctico, de acuerdo (on el que también 
ha de tener la labor que ha de realizar 
todo el personal del Cuerpo de Cami-, 
ñeros.

Se tendrá en cuenta para formular la 
propuesta de porcentaje fijado por la* 
Lev de 15 de agosto de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 1. de sep
tiembre), para Caballeros mutilados, ex 
combatiente::, ete., y disposiciones com- 
Dlem^ntarias.

León, 11 de noviembre de 1950.—El in
geniero Jefe (ilegible).

2.832— 0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
G U A D A L Q U I V I R  

Dirección Adjunta 
C o n c e sió n  de ag u a s  pú b lic a s  

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la pet’cíón que se reseña en lá 
siguiente nota: ’

Nombre del peticionario: Don Romual
do Cobacho Campos.—Capitán Sanz, 8,

• Ecija (Sevilla).
Clase de aprovechamiento: Riégo. 
Cantidad de agua‘ que se pide: Veinti

cinco I tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río GeniL
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Término municipal dcfade radicarán 
las obras y la toma: Ecija (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los tre iíta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficinas, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas .n Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondienr 
te a las obras que trata de ejecutár. 
También se admitirán en dichas ofici- 
nás, y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo. objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado, no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
a. de terminac’ón del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 6 de noviembre de 1950.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Suárez 
Pazos.

zm-o.
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 

ACCIDENTÉS DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidente de tra

bajo ocurrido* el día 16 de diciembre de 
3949 falleció en Sangüesa el obrero José 
Gutiérrez Martínez, de cuarenta y dos 
años de edad, natural de Portugal, do
miciliado en Albergue Obrero Yesa (Na
varra), que trabajaba al servicio de Ru
fino Martíncorena’ y Compañía.

Por consecuencia de accidente de tra
ba-te ocurrido el día 23 de diciembre de
1949 falleció en el Hosp'tal Provincial 
de Valencia el obrero Francisco Tárraga 
Ortiz, de veinticinco años de edad, na
tural de Chinchilla ((Albacete), hijo de 
Elias y de Candelaria, domiciliado en Se
rrería, número 19, Grao (Valencia), que 
trabajaba al servicio de la RENFE.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 23 * de marzo de
1950 falleció en Orallo el obrero Enri
que López Novo, de veintiún años de 
edad, natural de Pació, ayuntamiento 
de Fríor (Lugo), hijo de Eugenio y de 
Dolores, domiciliado en Orallo (León), 
que trabajaba al servicio de Minero Si
derúrgica de Poní errada, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 26 de agosto de 
1950 falleció en Pamplona „ el obrero 
Anastasio Sanz Otermín, de veintiocho 
años de edad, natural de Muguiro (Na
varra), hijo de Fernando y de Valeria
na, domiciliado en Descalzos, número 65, 
Pamplona, que trabajaba al servicio de 
Eugui Hermanos y Mutuzábal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a. perc’bir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes, 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 11 de noviembre de 1950.—El 
Director. Isaac Galcerin Valdés.

d ip u t a c io n e s  p r o v in c ia l e s
SEGOVIA 

Terrenos incultos
Ultimados por el Ingeniero encargado 

los trámites que se determinan en los 
artículos 200 al 203, ambos inclusive, del 
Decreto de 25 de enero de 1946 sobre el 
establecim ento del arbitrio de terrenos 
incultos o deficientemente cultivados en 
los ténn: ios de Otero de Herreros, Orti
gosa del Monte, La Losa y Revenga, en 
la « parte septentrional de la cordillera 
carpetovetónica, perteneciente a esta pro
vincia de Segovia; entre los límites o lin
deros que a continuación se describen: 
por el Norte, camino de Balsaín, carrete
ra vieja, carretera de San Rafael, hasta 
el antiguo pásÓ nivel de Santa Lucia, 
ferrocarril de Villalba a Segovia; Este, 
pinar de Balsaín y Peña del Oso; Sur, 
Peña del Oso. puerto de Pasapán y cum
bre de la cordillera, y Oeste, carretera 
de San Rafael y ferrocarril, hasta el 
término de El Espinar, la Corporación 
provincial, por unanimidad, acuerda que 
se cumpla con lo dispuesto en el artículo 
204 del citado Decreto, anunciando la 
información, extractada, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y con el deta
lle de los polígonos, fincas y propietarios 
que la misma comprende en el de la pro
vincia, para oír las oportunas reclama
ciones, durante el plazo de Cuarenta y 
cinco días, después de transcurrido un 
mes desde la publicación de este anun
cio, remitiendo, de este último Boletín, 
un ejemplar a cada uno de los Ayunta
mientos, interesados, para su exposición 
al público.

Lo que se hace público para general 
conocimiento en este periódico oficial, 
pudiendo los interesados examinar el ex
pediente en la Diputación provincial.

Segovia, 6 de noviembre de 1950.—El 
Presidente (ilegible).—P. A. de la C. P., 
el Secretario hdo. (ilegible).

2.374— 0 .

J A E N  ,
El día que fiaga veintiún hábiles (des

contados los festivos), empezando a con
tar desde el siguiente al en que aparezca 
insertó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO el anuncio de esta subasta o 
extracto, si no fuera festivo, y si lo fuera 
al siguiente hábil y hora de las doce, 
tendrá lugar la primera subasta, en los 
salones de la Excma. Diputación Provin
cial, bajo la Presidencia del limo. Sr. Pre
sidente de la misma o del señor Diputado 
en quien delegue, para contratar el su
ministro de víveres y combustible, no in
tervenidos por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, que se 
consideran necesarios para los distintos 
establecimientos de la Beneficencia Pro
vincial, durante el próximo año de 1951, 
y caso de quedar desierta total o parcial- 
niente, transcurridos diez días hábiles 
desde el siguiente a la apertura de plie
gos de la primera, se celebrará la segun
da subasta en las mismas condiciones 
precios que la primera.

El plazo para presentar pliegos será de 
veinte días hábiles, es decir, hasta el an
terior al de la apertura de pliegos.

El pliego de condición.3 particulares v 
económicas, así como demás detalles sobre 
la misma,-se encuentran insertos en el 
«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 256, correspondiente al lunes, trece de 
noviembre de 1950, y expuesto al público 
en la Secretaria Oficial de esta Corpo
ración (Negociado de Subastas).

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en particular de aquellos 
industriales a qrién pueda interesar.

Jaén, 13 de noviembre de 1950 —El Pre
sidente, Juan . Pedro. Gutiérrez Higueras.,

2.399— 0 .

A Y U N T A M I E N T O S  
ALCALA LA REAL (JAEN)

E dicto

Don Valeriano del Castillo y Benavides,
Abogado y Alcalde-Presidente del ex
celentísimo Ayuntamiento de Alcalá la
Real (Jaén),
Hago saber: Que el excelentísimo Ayun

tamiento de esta ciudad ha acordado Cu
brir en propiedad una plaza vacante de 
Oficial primero de Intervención, con suel
do de ocho m i pesetas con sujeción a 
los preceptos de la Ley de 17 de julio 
de 1947, Orden de 30 de octubre de 1939, 
y a las bases que se conservan en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a dispo
sición de los que deseen consultarla.

Se cubrirá por el turno de concurren
cia libre y por el sistema de oposición 
directa.

Las condiciones para optar a la convo
catoria, documentación que ha de exi
girse, sin perjuicio de las demás que en 
alegación de méritos puedan presentar 
los interesados, se ajustarán en un todo 
a lo establecido en los preceptos legales 
que se dejan invocados.

El plazo de admisión de instancias será, 
el de un mes, contado desde el siguiente 
día al en que apare' ca inserto este edic
to en el BOITTIN OFICIAL DEL ES-' 
TADO, ampliándose por diez días más 
para completar documentaciones, debien
do celebrarse L.s opos clones dentro de 
los quince días siguientes a la termina
ción del plazo de cuadro meses, contados 
desde la fecha de inserción de este edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Los opositores tendrán conoci
miento del comienzo de los ejercicios pol
los anuncias que previamente se coloca
rán en el tablón de anuncios de esta Casa 
Cons'storial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Alcalá la Real, 13 de noviembre de 1960. 
El Alcalde-Presidente, Valeriano del Cas
tillo y Benavides.

2.387—O.
BURGOS

Se anuncia la provisión en propiedad, 
mediante concurso con examen de apti
tud, de una plaza de Auxiliar Calígrafo 
de esta Corporación, con elNsueldo anual 
de 7 000 pesetas, una gratificación fija de 
500 pesetas, también anual, por los traba
jos extraordinarios que se le encomienden, 
quinquenios del diez por ciento y demás
emolumentos.

Serán sus obligaciones, aparte de las 
generales que como funcionario le in
cumban, el traslado a los libros correspon
dientes de las actas de las sesiones de la 
Corporación, tanto de la Comisión Per
manente como del Ayuntamiento Pleno, 
que deberá llevar al día, y todas las co
pias manuscritas y trabajos caligráficos 
que se le encomienden.

Las instancias serán dirigidás al señor 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta
miento, y se presentarán acompañadas 
de los documentos exigidos, en el Regis
tro General de la Secretaría de esta Cor
poración, en las horas hábiles de oficina, 
durante el. plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio, en el BOLEITN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las bases y programa se publican en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia núme
ro 246, correspondiente al d.a 30 de octu
bre próximo pasado y se hallan* de mani
fiesto en el Negociado de Personal de este 
Ayuntamiento durante ,los -días y horas 
hábiles.

Los ejercicios no podrán comenzar 
hasta pasado un mes desde la publicación 
de la convocatoria en el BOLETIN OFI-
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CIA L DEL ESTADO y, a su tiempo, se 
comunicarán la fecha y hora a los inte
resados.

Burgos, 13 d noviembre de 1950.—El 
Alcalde, Florentino Rafael Díaz Reig,

2.398—0.
CASTELLSERA

E dicto

Desconociéndose el paradero de don 
Manuel Bernáu Boldú (al parecer falle
cido y sin familia), dueño de la finca ur
bana derruida, sita en 3sta villa, calle del 
General Moscardó, núm. 11, por el pre
sente se le notifica haberse expedido cer
tificación de descubierto para el cobro de 
ios gastos de expedienté de declaración 
de finca ruinosa, cuyo descubierto e im
puestos municipales que pesan sobre el 
citado inmueble será-, liquidados me
diante enajenación del mismo previa ins
trucción del procedimiento de apremio, 
de no saldarse el débito en el período vo- 
luntario de treinta dias.

Lo que se hace público en cumplimien
to del artículo 37 del Reglamento de Pro
cedimiento Económico-administrativo de 
29 de julio de 1924.

Castellserá, 10 de noviembre de 1950.— 
El Alcalde, Antonio Figuera.

2.378—0. ,
PALENCIA 

S u b asta

1. Es objeto de esta subasta la venta 
parcial de terrenos situados en el antiguo 
Huerto del Convento de las Claras, de 
esta capital, resultantes de la urbaniza
ción de aquel lugar, efectuada por el 
Ayuntamiento.

2. La superficie de los solares es la 
siguiente: Solar núm. ^: 480 metros cua
drados ; solar núm. 3: 480 metros cua
drados; solar núm. 4: 447 metros cua
drados. • , • , .3. El precio del metro cuadrado, de 
terreno se fija en la cr.ntidad de 350 pe
setas. .

4. La subasta se celebrará por el sis
tema de pujas a la llana, por su orden nu
mérico, abriéndose licitación separada e 
independiente para cada uno de los sola
res objeto de esta subasta.

5. El acto de la subasta tendrá lugar 
al día siguiente vde transcurridos los 
veinte días hábiles contados desde el si
guiente al de la publicación del corres
pondiente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, m el Despacho de 
la Alcaldía y hora de las doce en punto.

6. La mesa de subasta estará consti
tuida por el Alcalde-Presidente o persona 
en quien delegue y otros dos Concejales 
del Ayuntamiento, con asistencia de un 
Notario que dará fe de la misma y de 
cuantas incidencias puedan surgir du
rante su desarrollo.

7. Los licitadores podrán hacer las 
proposiciones por sí o por medio de per
sona legalmente autorizada para ello.

' 8. La duración de cada puja quedará
' al juicio y criterio de la mesa, siendo pre

ciso para tomar parte en las mismas que 
los licitadores constitúyan en el acto, y 
ante la mesa, fianza provisional equiva
lente al 5 por 100 del valor del solar, al 
tipo de licitación.

9. El Presidente de la mesa adjudicará 
cada solar a la propuesta más ventajosa 
efectuada, con carácter provisional, la que 
se elevará a definitiva por el Ayuntamien
to una vez transcurrido el plazo marcado 
en la legislación vigente sin haberse pro
ducido reclamaciones contra la misma.

10. Notificada una adjudicación defi
nitiva a los interesados, éstos vendrán 
obligados, dentro del plazo máximo de 
treinta días, a ingresar en arcas munici
pales el importe del solar y a la consti
tución de una fianza definitiva equivalen- i 
te al 10 por 100 de dicho importe, dentro 
de los cinco días siguientes a dicha noti
ficación, ‘ para garantizar el cumplimiento 
de las condiciones fijadas en esta sû  
basta.

11. Todas las adquisiciones se formali
zarán en escritura pública e. inscribirán 
en el Registro di la Propiedad a favor de 
los adquirentes en momento oportuno.

12. El incumplimiento de las obligacio
nes determinadas en el número 10 ó la 
falta de comparecencia a la firma de la 
escritura e ingreso del importe del terre
no, dentro de los treinta días fijados, lle
varán aparejadas la pérdida de la fianza 
constituida a favor del Ayuntamiento y 
anulación de la adjudicación sin derecho 
á reclamación de ningún género.

13. Los propietarios de los nuevos so
lares vendrán obligados a comenzar la 
construcción de los edificios dentro del 
plazo de un año, contado desde la fecha 
de la firma de la correspondiente escri
tura de compraventa del terreno, y éstos 
deberán quedar terminados dentro del 
plazo he cuatro años, contados desde 
igual fecha.

El incumplimiento de estos plazos lle
vará consigo la pérdida de la fianza depo
sitada en garantía de su cumplimiento, 
así como de las demás condiciones que 
se estipulan. Por cada día que transcurra 
pasado el año de plazo concedido para el 
pomienzo de las obras o de los cuatro fija
dos para su terminación, se impondrá 
una multa de cien pesetas.

14. Las características y detalles que 
han de reunir las edificaciones que se le
vanten en los citados terrenos, así como 
sus elementos y materiales de construc
ción, se ajustarán en un todo a las Or
denanzas de construcción de la citada vía 
aprobadas por la Corporación y quq se 
encuentran de manifiesto en el Negocia
do de Obras del Ayuntamiento, donde 
pueden consultarse, como igualmente la 
situación de los solares en el plano co
rrespondiente: Cualquier infracción o va
riación en ésta será derribada por el 
Ayuntamiento ~ costa del propietario, si 
éste no lo hubiere verificado dentro del 
plazo concedido para que lo haga por sí, 
sin derecho a reclamación ni indemniza
ción de ningún género.

15. La superficie que ocupen los sopor
tales, que con arreglo a las ordenanzas 
de construcción aprobadas han de llevar 
los edificios correspondientes a los solares 
señálados con los números 2, 3 y 4 obliga
damente, se considerarán, a todos los efec
tos, como parte del terreno correspondien
te a cada uno de los solares en los que 
figura incluido, a efectos de su abono en 
el acto de la subasta, quedando igualmen
te de propiedad de los adquirentes, si 
bien el Ayuntamiento se reserva sobre 
esta parte dh terreno la servidumbre de 
pase y consideración de los mismos como 
vía pública a todos los efectos, incluso 
los fiscales.

16. En el solar señalado con el núme
ro 4 el problema de orden técnico que se 
plantea por su esquina a las calles del 
Cura y de nueva apertura, podrá resol
verse en forma de rotonda u otra forma 
análoga, que a juicio ce la Comisión Per
manente, previos los informes del señor 
Arquitecto . Comisión de Policía Urbana, 
resultase arquitectónicamente- aceptable, 
no viniendo obligado el Ayuntamiento a 
abonar al propietario por la pequeña 
parte de terrqno que como consecuencia 
de la forma adoptada hubiera de quedar 
a favor de la vía pública cantidad alguna.

17. Los adquirentes de terrenos podrán 
utilizar las vallas hoy existentes, propie
dad del Ayuntamiento, al objeto de dar 
cumplimiento a la obligación del cerra
miento de éstos durante la ejecución de 
las obras, si bien la Corporación se re
serva el derecho de ordenar su demolición 
tan pronto las obras de urbanización así 
lo requieran, sin derecho a reclamación 
ni indemnización de ningún género por 
parte de los dueños de los terrenos o 
cefitratistas de las obras.*

Esta concesión no obstará en ningún 
caso al pago de los correspondientes ar
bitrios por vallas que se devengarán a 
partir de los seis meses de la fecha de

otorgamiento de la escritura üe compra
venta del terreno.

18. Los castos de anuncios, así como 
los demás que lleve consigo la celebración 
de la subasta, serán abonados por los ad
quirentes de los terrenos, en proporción a 
las cantidades satisfechas por los mismos.

19. La concurrencia de los licitadores a 
esta subasta, supone, por parte de los 
mismos, la previa aceptación de todas las 
condiciones fijadas para su celebración y 
posteriores sin derecho a formular recla
maciones de ningún género.

En odo lo no previsto anteriormente, 
regirán las Ordenanzas generales de la 
ciudad' y el Reglamento de Contratación 
Municipal y sus disposiciones complemen
tarias hoy vigentes. '

Lo qué se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Palencia, 30 de octubre de 1950.—El 
Alcalde, Fulgencio García Germám

2.401—O.

EXCMO. CABILDO INSULAR DE 
TENERIFE

Secretaría -  Fomento 
R e c tific a c ió n

En relación con el anuncio de subasta 
de las obras de reconstrucción del ala 
del Poniente del Gran Hotel Taoro, en 
el Puerto de la Cruz (Tenerife), se hace 
público para general conocimiento que 
el plazo para la presentación de propo
siciones para optar a dicha subasta se 
contará a partir del siguiente día al de 
la publicación del mencionado anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Santa Cruz de Tenerife, 3 de noviem
bre de 1950.—El .Secretario, José V. Ló
pez de Vergara.—Visto bueno, el Presi
dente, A. ~ ecuona,

2.389—0.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
MADRID

P r e s i d e n c i a
Para su notificación al interesado, que 

se halla en ignorado paradero, se publi
ca  que por Orden del Ministerio de Jus
ticia de 19 de octubre último, y previo 
expediente instruido conforme a los De
cretos Orgánicos de 26 de diciembre 
de 1947 y 19 de noviembre de 1948, ha 
sido separado del Cuerpo de Oficiales 
de la Administración de Justicia don Ma
nuel Poladura Vela, que era Oficial de 
Sala de esta Audiencia’, teniéndole por 
cesado definitivamente en el día de hoy.

Madrid, 8 de noviembre de 1950.—El 
Presidente, Gustavo- Lescure.—11.379.

A N U N C I O S  P A RT I C UL ARE S
BANCO HIPOTECARIO DÉ ESPAÑA
De acuerdo con el anuncio inserto en 

el BOLETIN ’OFlClAL 9 EL ESTADO de 
fecha 25 de octubre próximo pasado, se 
ha celebrado por este Banco, en el día de 
hoy, el sorteo para amortización de Cédu
las Hipotecarias 4,50 por 100, serie B, ha
biendo resultado amortizadas las corres
pondientes a la numeración que se indica/ 
en el cuadro que seguidamente se insérta.

De conformidad con dicho anuncio, se 
reembolsarán a la par, deducidos los iñi-. 
puestos correspondientes, desde el día 1 
de febrero próximo, en las oficinas de este 
Banco en Madrid, avenida de Calvo. So- 
teló, número 10, pudiendo percibir al fciife- 
mo tiempo el cupón correspondiente at 
vencimiento de esa misma fecha, a partir 
de la cual dejarán de devengar intereses.
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C E D U L A S  4,50 P O R  100, S E R I E  B

791 a  800 
1.371 80 
2.531 40 
3.211 20 
3.731 40 
4.711 20 
4.801 10 
4.981 90 
0.041 50 
7.351 60 
7.501 10 
6.041 50 
8.381 90 

12.361 70 
14.271 80
17.351 60 
28.831 40 
20.551 60 
21.431 40 
21.591 600 
23.021 30 
23.871 80 
24.791 800
27.301 10 
28.041 50 
28.651 60 
29.721 • 30 
80.531 40 
31.491 500
31.581 90 
32.281 * 90
32.301 10 
32.711. 20 
33-251 60
36.231 40 
36.511 20 
88.151 60
33.751 60
39.231 40 
89.931 40 
41.141 50
41.321 30
41.911 20
44.761 70 
46.071 80 
47.921 30 
60.821 30 
52.171 80 
82.181 90 
62.421 30 
63.811 . 20 (
68.631 40 ' 
67.441 50
68.471 ^ * 8 0 *  
68691 700 
60.111 20
62.351 60
63.551 60
63.761 70 
64.221 30 
67.521 30 
68291 , 300 
68.381 90 
68.691 700 
69.661 70 
70.091 100 
71.081 90 
71.411 20
73.631 90 
75.341 50
75.581 90 
75.771 . 80 
77.M  20 ¡ 

•80.971 20
81.761 70 
81.951 40 
81.941 50
62.911 20 
83.86 1 70 ( 
83.311: 20 
86.451 60 
89 121 30
89.321 30 
90.781 90 
91.391 400
91.751 60
93.471 80
93.801 10 
94.791> 800 
98.241 50
98.551 60
99.801 10 

100.311 20 
100.531 40 
101.401 10 
103.641 50 
104.421 30 
104.711 20 
*00.321 30

106.841 «  60
108.551 60 
109.1CI 200 
1.0.161 ‘ 70
110.561 70 
112.351 60
113.671 80
114.651 60
117.051 , 60 
117.641 ' 50
118.671 80
119.051 60
120.671 80 
122.611 20 
123.541 50
124.651 60
125.131 40
126.041 50 
126.121 30 
127.251 70 
127.431 _ 40
127.791 600 
129.481 90
132.931 133.000
133.551 60
135.931 40
137.551 60 
137.971 80 
138.851 60 
139.111 20 
139.231 40 
140.451 60 
141.741 50 
143.061 70 
143.801 30
147.051 60 
147.281 90 
147.781 90
147.821 30 
150.631 '4 0
150.991 151.000
151.201 10
151.561 70
151.871 80
153.981 90 
157.181 . 90 
159.331 40
159.421 30 
160.721 30 
161.071 80
161.201 10 
161.841 50
162.131 40 
162.681 90 
164.081 90 
167 841 50 
169.314 20 
3 70.591 600 
172.381 90-
173.871 80 
174.811 20
176.421 30
176.581 i  90 
177 0 H  20
178.041 50 
179 331 40 
180701 10 
181.201 10
181.581 ‘90 
181.731 40
181.981 90 
185.241 42 
185.245 5 0 /  
185.4°1 30
186 461 - 70
187 001 10 
187.771 80
189.221 30
191.051 60
194.131 40 
194.491 600
195.131 40 
195.831 39 
196651 '60  
198.601 '  10 
200.401 10
202.931 40
205.051 60 
206.751 • 60
206.991 207.000
208.221 30
208.501 10
211.791 • 800
211.821 30
212.131 40
213.131 40
213.501 10 
215911 20 
216.251 60

216.861 a  70
216.921 30 
219.401 10 
221.601 90 
221.741 50
221.771 80 
222.371 80 
223.231 40 
228.751 60

"228i771 80 
229.191 200 
231.721 30 
223 181 90 
233.67; 80
235.011 20 
236.061 70
236.761 70
236.771 80 
237.551 60 
238.411 20 
239.031 40 
241.101 10 
241.381 * 90

• 241.801 10 
244.251 60 • 
244.581 90 
244 941 50
245.911 20
248.561 70 
*248.951 60 
251.431 40
252.641 50
253.641 50 
253.781 90 
257.421 30
257.571 80 
258241 50 
259.351 60 
259.871 80
261.291 300
261.711 80
261.891 900 
262.091 100

! 264.4U  20 ' 
226 581 90 
265.441 50 
268.331 40 
269031 40 
270.811 20 

..271.811 20 
275.401 10
276.051 60
276.711 20 
281.211 20 
281 761 7 o
282.281 90 
282.741 50 
283 241 50
285.261 70
286.141 50 
287.601 10
288.011 20 
288.111 20 
288 951 ' 60

l 289.601 10
290.141 50 
291.481 90 
291.881 90
294.371 80 
295.231 40
298.911 2 0 ‘ 
299.021 30 
302.531 40
303.371 80
304.341 50

• 306.901 10 
307.161 70
307.651 60
308.181 90 
309.081 90
311.571 80
312.291 800
312.651 60
313.281 - 90
315.261 70 

‘ 318.261 70
318.341 50
318.891 900 
318.921 ' 30 
319.511 20 
321.731 40
322.991 8*23 000
324.561 70
324.761 .70
326.181 90 
328.O lí 20
328.051 00
332.991 20
335.891 900

336.681 a  90 
337.851 60
339.131 40 
339.631 40
339.731 40 
339.951 60 
341.261 70 
341.471 80
342.041 50 
342.671 80 
345.341 50
346.591 600
346.681 90
348.961 70
349.611 20 
350.081 90
350.871 80
351.781 90
352.421 30 
353 541 50 
353.791 800
354.041 50
355.651 60
355.991 356.000
362.891 900 
364.271 80 
364.571 ’ 80 
364.711 20
369.681 90 
370.451 60
370.651 60
371.611 20 
373371 80 
376.151 60
376.731 40 
377.011 20 
379.241 50 
380.181 90 
381.35 1 60 
382.551 60
382.591 600 
383.441 50 
385.741 50 
386.461 70
387.131 40
389.101 30 
390261 70
390.891 900
361.651 60 
395.031 40 , 
397.431 - 40
399.001 3 0
400.071 80 
400 391 400 
4Ó1.191 200 . 
402.171 80
406.961 70
407.591 600
409.961 70 
4 >3.281 90 
413.311 20
414.991 416.000
416.231 40 
410.541 • 50
416.891 900
417.001 30
419 791 800
419.841 44
420.231 40
420 541 60 
422.821 30 
426.291 300
426.631 40
427.071 80 
429.321 30
429.631 40
430.141 60
430.841 50 
432.201 10
432.231 40
433.871 80
438.141 _ 50
438.841 60 
440481 90
441.651 60
442.101 10
443.731 40 
447.851 60
448.961 70 
450.351 * 60 
454.161 . 70 
450.021 30
456.781 90 
460.051 ©0
460.421 30 
404.341 50 
465.361 70 
407.521 30 
467.671 80

468.411 a  20, 
469.181 90
469.511 20
471.831 40 
471.881 90
472.421 30 
.474.721 80
475.291 300 
475.891 900
475.931 40
477.581 90
479.121 30
479.141 50 
479.^61' 70
481.171 60
483.021 30
483.941 50
485.861 70
486.321 30 
487.701 10
491.471 80 
492.251 60 
494.871 80
497.731 • 40 
501.091' 100
504.511 20 
507.761 70 :
509.531 40 ! 
512.501 10 | 
513.071 80
513.141 50
513.191 200 
515.571 80
516.811 20
517.211 20 
517.391 400
519.431 40
521.321 30
521.531 40
522.291 300
523.581 90 
525.241 50 
526.791 800
527.031 40 
529.841 50
533.171 80 
535.541 50 
535 641 50
539.421 30 
541.221 30 
641.901 10
543.811 20
544.121 30
544.621 30
545.201 10
546.831 40
548.031 40 
551611 20 
552.424 30 
557.971 80
501.191 200 
501.231 40 
561.461 . -70
561.471 80 
663 361 70 
5<Í3.911 20
564.141 50 
564.491 500
505.531 40 
565.671 80 
#65.861 70
560.861 70 * 
570.151 60
572.031 ’ , 40
575.931 40 
581.061 70 
584.051 60 
586.361 70 
586 731 40 
688.341 50
589.021 30
591.411 20
592.941 60 
593.801 10
595.931 40
590.581 90
597.431 40 
697.751 60 
597.821 30
003.201 10 
605.651 60
610.621 30
612.211 20
612.581 90
612.731 40 
615 .051 00 ’ 
615.661 70 
016.731’ 40
618.171 80

618 371 a  80 
b2x.z8L 90
621.401 10 
623.701 10 
625.041 50
626.911 20 
628.451 56 
630.261 70 
630.621 30 
631.111 20
032.931 40 
634.721 30
636.401 % 10
636.951 60 
639.311 20
640.251 60 
640.331 40 
649.291 300
650.981 90
651.691 700
652.911 20 ‘ 
€54.311 20 
655 561 70
656.931 40 
659.711 20
661.561 70 
633081 90
666.541 50 
668.161 70 
671.241 50 
673.651 60 
674.461 70
675.251 60
675.791 800 
680 681 90
682.361 70 
682.481 90 
683.081 90
684.691 700 
685.611 20
690.051 60
691.121 30
692.541 50 
699.501 10
699.641 50
699.781 90
703.301 10 
704.491 600 
705.901 10
706.911 20
709.301 10
712.931 - 40
714.561 70 
716.211 20
723.691 700
724.051 60
724.361 70
724.791 800
724.931 40
724.951 60 
725.011 20
726.981 90 
728.391 400
728.591 600 
781.841 50
733.951 . 60
734.931 40 
73 ¿.041 60
739.121 .30
748.561 70
748.251 60
749.701 4 70
751.931 40
752.121 30
753.591 600 i
753.781 " 90 
755.071 80
755.511 20 
760.181 90 
703.731 40
764.511 , 20
769.641 50
771.051 00 
772831 , 40 
776.381 90 
781.231 40 
781.631 40 
782.031 40

- 786.051 00 
788.811 20 
790.191 200 
790.551 00 
791.751 00 
796.201 10 
796.531 40
797.931 40
798.701 70 
800.271 80 
807.101 10

808.878 a  80 
809.051 60
809.561 70
810.461 70
817.001 10
817.591 600 
822.421 30
824.551 60 
824.811 20
824.951 60 
824.971 80 
825.141 60 
827.391 400 
828.931 40
831.441 50
832.321 30
832.591 600 
834.111 20 
835.291 300
839.701 10 
844.791 800 
848.361 70
851.471 80
852.001 10
853.041 60 
857.861 70
863.131 40 
863.941 50
864.701 10 
865.651 60 
8G9.211 20 
869 671 80
871.271 80
878.191 200
878.921 30 
882.851 60
884.591 600 
885 301 10
889.561 70 
889.611 20
892.321 30
893.481 JW
897.951 60
898.271 80
901.481 90
902.381 90
903.541 50
904.561 7(1
908.551 l>0
908.701 10
909.261 70
910.441 50
911.781 90 
914.681 90 
922.831 90
930.261 70
930.921 30 
931.331 40
934.471 80 
934.911 20 
941.431 40
942.041 50 
946.171 • 80
946.691 700
949.131 40 
952.531 40 
957.011 20 
957.491 500 
958.721 30 
962.821 30 
963.411 • 20 
966.101 30
968.691 700
969.781 90
973.371 80
976.381 90
984.371 80 
984.961 70
988.191 200 .
990.461 70 
990.981 40 
991.421 30 
994.091 100 
990.571 .80 
998.601 30 
1.006.021 30
1.010.461 70 
1.019.521 30 
1.020.211 20 
1.020.341 50 
1.021.351 60
1.021.541 50 
1.022.071 80 
1.022.251 60 
1.026.051 ' 60 
1.020.761 70
1.029.001 . 70

Madrid. 2 de noviembre de 1950.—El Seoretario general, Valentín García Martines de Velasco, ^ 
6.294—£» '
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OBRA PIA DE REVILLA DE LA 
CAÑADA

Las instituciones de beneficencia par
ticular establ ciclas en Madrid, sin recur
sos suficientes para satisfacer sus fines, 
y las de igual clase en las provincias de 
Avila y Salamanca, que pretendan ser 
auxiliadas pecuniariamente en 1951, asi
mismo los sacerdotes pobres y las igle
sias necesitadas que deseen se les enco
miende, respectivamente, el ofrecimiento 
de misas y sufragios por las almas de la 
fundadora, de su esposo y de los padres 
de ambos, presentarán instancia circuns
tanciada, en el curso de enero inmedia- 

.to, en la Secretaría del Patronato (calle 
de la Cruzada, 4).

Los solicitantes que hayan sido agra
ciados en el año actual con algún so
corro no precisarán repetir la petición 
ai efecto de su inclusión en la lista de 
aspirantes a la distribución que se anun
cia.

Y en observancia de la correspondien
te disposición estatutaria, se publica en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, lo de noviembre de 1950.—El 
Secretario, Francisco Cea Bermúdez y 
Ziburu.

6.358—P.

«HOTELES UNIDOS, S. A.»
(H. U. S. A.)

De conformidad con lo acordado en la 
Junta general ordinaria de accionistas de 
^Hoteles Unidos, S. A.» CHUSA), cele
brada el día 29 de- abril último, se efec
tuará por mediación de los Bancos His
pano Americano y Aragón, oficinas prin
cipales de Madrid, el pago del tercer cu
pón de las acciones ordinarias de dicha 
Compañía, por pesetas 25, contra entrega 
del referido cupón, y a partir del día 20 
del corriente.

Madrid, 10 de noviembre de 1950.—Por 
 el Consejo de Administración, el Secreta
rio, ¿mtonio de Torquemada y Martín 
Polo.

6.384—P.

ALCOHOLERAS REUNIDAS CENTRO-
LEVANTE, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, de conformidad con el artículo 17 de 
los Estatutos y segundo del Decreto-ley 
de siete de noviembre de 1947, se convoca 
a todos los accionistas para la celebración 
de Junta general extraordinaria, que ha
brá de celebrarse el día cinco del mes de 
diciembre próximo, en el domicilio social, 
Conde de Altea, número veintidós, prin
cipal derecha, a las diez horas, para el 
siguiente objeto: Discusión y aprobación 
del proyecto de reforma de los Estatutos.

El proyecto de reforma de los Estatutos 
se halla dé manifiesto en la oficina del 
domicilio social para que pueda ser estu
diado y conocido por los señores accionis
tas, a quienes se les facilitará una)1 copia 
del mismo, por cada uno, contra la firma 
del oportuno acuse de recibo. Las enmien- 

 das que se presenten por los señores so
cios deberán obrar en poder del señor 
Presidente por lo menos cinco días antes 
de la celebración de la Junta, y serán 
tenidas en cuenta para la discusión. No 
se admitirán más enmiendas o contra
propuesta, que aquellas que se hallen re
dactadas con claridad, expresando cada 
artículo a que afecten, y firmada por el 
accionista que' la proponga. Cada accio
nista podrá formular una sola propuesta, 
y si formulase varias, deberá expresar en 
la Junta general, antes de la discusión, 
a cuál de ellas concede preferencia, que
dando eliminadas las demás que hubiere 
formulado. Los artículos que en su día 
queden reformados, entrarán en vigor, 
con todo el alcance que se deduzca de su 
texto, la fecha misma en que se adopte

el oportuno acuerdo de aprobación por la 
Junta general.

La asistencia de los socios deberá ser 
personal o conferir la representación a 
otro soeio, comunicándolo por escrito al 
Presidente del Consejo, con cinco días de 
anticipación.

Será indispensable para asistir a la 
Junta presentar el resguardo del depósito 
de las acciones.

Valencia a seis de noviembre de mil 
novecientos cincuenta.—«Alcoholeras Re
unidas Centro-Levante, S. Aj&, el Presi
dente (ilegible),

6.380—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION 
M A D R I D  

E dicto  
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia número die- 
cisiete de esta capital, en los autos, jui
cio ejecutivo promovidos por don Eduar

d o  Cros Rojas, representado por el Pro
curador don Julio Padrón, contra don 
Santiago Rocamora Moratonas y doña 
Angelina Sallares Farres, se saca a la 
venta, por primera vez, en pública su
basta y término de veinte dias, la si
guiente:

Finca: «Huerta en Carabanchel Bajo, 
titulada «Padrolongo», al punto nombra
do carretera de • Toledo, que contenía 
unas construcciones derruidas en la ac
tualidad, y que linda: al Norte, con fin
ca del señor de Llanos; al Mediodía, ca
ñada del Padrolongo; Levante, con suer
te del Prado, perteneciente a don Fran
cisco Acero, y Poniente, carretera vieja 
de Toledo; tiene cabida de cinco hectá
reas cuarenta y siete hectáreas y ochen
ta centiáreas, equivalente a dieciséis fa
negas, inscrita al tomo 1198, folio 126, 
finca 658, libro 109, de Carabánchel Bajo, 
inscripción 19.

La finca descrita es como figura en las 
certificaciones del Registro de la Pro
piedad unidas a los autos, si bien en el 
infprme pericial del Arquitecto don Ga
briel Abréu Lozano, los linderos son los 
siguientes: Sur, con terrenos de Obras 
Públicas, carretera de San Martín de la 
Vega y con camino que parte de dicha 
carretera al camino viejo de Madrid a 
Villaverde; cambia la alineación y linda: 
ai Este, con finca propiedad de don Ri
cardo Ferrando; vuelve a cambiar la ali
neación, y linda: al Norte, con finca pro
piedad de don Pedro Orc.asitas, don Ri
cardo Ferrando, don Lorenzo Criado y- 
distintas edificaciones de diferentes pro
pietarios; y al Oeste, con trozo del oaseo 
de los Troncones y con solares propiedad 
de don Aurelio Díaz, doña Isabel Naváiza 
y otros, cerrando, esta línea el perímetro 
al unirse con el 'primer lindero descrito, 
o sea con el terreno propiedad de Obras 
Públicas.

En dicho inmueble existe construida 
una casa de planta baja y principal, en 
mal estado, una cerca y una noria, y ha 

-sido valorada en la cantidad de seiscien
tas nueve ipil setecientas cincuenta y seis- 
pesetas. ‘

Para cuya subasta, que tendrá luear 
ea la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día dieciocho 
de diciembre del año próximo, a las once 
de su mañana, advirtiéndose:

Que sirve de tipo para esta primera su
basta la cantidad de seiscientas nueve 
mil setecientas cincuenta y seis pesetas, 
en que, como se dice, ha sido valorada 
la finca, y no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
tipo.

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento, cuando menos, del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, debiendo hacer el rematante la con
signación a los ocho días.

Que los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad, se en
cuentran en Secretaria, entendiéndose 
que el rematante los acepta sin tener 
derecho" a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor 
—si los 4iubiere— continuarán subsisten
tes y sin cancelar, no destinándose a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
ocho de noviembre de mil novecientos 
cincuenta.—El Juez (ilegible).—El Secr* 
tario (ilegible),

6Ák>5—A. J«
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el'Juz
gado de Primera Instancia número 18 de 
Madrid, en providencia de este día, dictan 
da en los autos incidentales promovidos 
con .arreglo a la Ley de Arrendamientos 
Urbanos por don Enrique Alonso Moreno,, 
sobre desahucio del piso bajo, tienda de
recha, de la casa número 95 antiguo y 89 
moderno de la calle de Atocha, de esta 
capital, contra don Domiciano González 
y González, y mediante haber sido admi
tida la demanda, se confiere traslado 
de la misma a dicho demañdado y se le 
emplaza para que en término de seis 
días comparezca en los autos y la con
teste, por ignorarse su actual domicilio 
o paradero, hallándose las copias a su 
disposición en Secretaría, y bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. , , _ ^

Dado en Madrid a diez de noviembre 
de mil novecientos cincuenta.— El Juez 
de Primera Instancia, Pedro Martín ae 
Hijas.—El Secretario, Alfredo Heraso.

6.361—A, J.
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de auto fecha 4 del actual, 
recaído a instancia de doña María de 
las Candelas Alonso Crespo, se ha pre
venido a todos los efectos legales el 
juicio voluntario de testamentaría de don 
Antonio Mochón Espinóla.

Y por la presente, que se insertará en 
los periódicos oficiales-,' se cita T>ara dicho 
juicio ai la viuda del causante, doña Luz 
Angélica del Valle Alfonso, y a sus cua
tro hijos, doña María, don Manuel Fi
del, don Antonio y don Juan Mochón y 
del Valle; cuyo paradero se ignora, a los 
efectos legales procedentes.

Madrid, 6 de noviembre de 1930.—El 
Secretario, (ilegible).

2.830—A. J.
COLMENAR VIEJO 

E dicto

En este Juzgado se tramita expediente 
de declaración de fallecimiento de Ma
nuel González Núñez, hijo de Juan y Jo
sefa, nacido en Temple (Lugo) en mil 
ochocientos sesenta y siete, casado con 
Carmen Hidalgo Menéndez, que tuvo fcu 
residencia en Chamartín de la Rosa hasta 
mil novecientos ocho, en que marchó a 
Cuba, sin que haya habido noticias de él 
desde mil novecientos nueve.

Lo que se hace público cumpliendo el 
artículo dos mjl cuarenta  ̂y dos de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Colmenar Viejo, veinte d* octubre de 
'mil novecientos cincuenta. — El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secreta- 

• rio, Luis Sánchez Sanz.
6.096—A. J. y 2.» 18-11-950



Anexo único.— Página 2490 18 noviembre 1950 B. O. del E.—Núm. 322

LA CORUÑA 
Don José María de Mesa Fernández, Ma

gistrado, Juez de Primera Instancia del 
número de de esta capital y su partido, 
Hace público que en este Juzgado, y a 

Instancia del Procurador don Enrique Vi- 
lariño Alonso, en nombre y representa
ción de José López Campos, pende expe
diente de jurisdicc'ón voluntaria sobre de
claración de muerte de Juan López Cam
pos, natural de Corcubicn, nacido el día 
dieciséis de mayo de mil novecientos no
venta y cinco, el que se ausentó para 
América del Sur en el año de mil nove
cientos treinta, sin que poco después se 
hubiesen vuelto a t e n e r  noticias del 
mismo.

Y para que conste y su publicación por 
dos veces, con, intervalo de quince días, 
e • el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expido y  firmo el presente edicto en La 
Coruña a veinticuatro de noviembre - de 
mil novecientos cuarenta y nueve. — El 
Juez, José María de Mesa.—El Secretario 
.(ilegible). ’ .

5.687,—A. J. y 2.a 17-11-950
LEDESMA 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El señor Juez‘ de Primera Instancia de 

esta villa y su partido, en autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía, sobre 
que se declare, extinguida lá copropiedad 
de la finca rústica denominada El Cuar- 
tico, en el termino municipal de Espa
daña, a instancia del Procurador don José 
María Madrazo Paternina, en nombre y 
representación de doña María Encarna
ción Vicente Vicente y don Antonio Pé
rez Vicente, vecinos de Espadaña, con
tra don Angel Hernández Turrión, don 
Angel Turrión Corredera, don Benigno 
Diez Sánchez, doña Escolástica Diez Gar
cía, doña María Francisca Diez García, 
clon Juan Manuel Diez García, doña Ma
ría Antonia Diez García, doña Isidora del 
Arco García, don José Carreño Hernán
dez, don Antonio Gil Hernández, don Juan 
Francisco Vicente Diez, don Fabián Vi
cente Diez, doña Fernanda Herrero Diez, 
don Santiagj Turrión y don Domingo 
Vicente, de domicilios desconocidos, así 
como contra todas las personas que pue
dan tener interés en el litigio, contra 
lo1; herederos de cualquiera de los desig
nados que haya fallecido, entendiéndose 
asimismo demandados, con las mujeres 
Casadas y con los menores e incapacita
dos que hayan sido emplazados perso
nalmente, sus esposos y representantes* le
gales, respectivamente, he acordado ad
mitir a trámite dicha demanda y sus
tanciarla por los trámites preven'dos 
prescritos por la ley, y emplazar a los 
Jmismos demandados para qüe en el 
término de quince días comparezcan en 
los autos, personándose en forma, bajo 
los aoercibimientos a que haya lugar en 
derecho, significando que las copias sim
ples presentadas se- encuentran en está 
Secretaría.

Ledesma, li  de octubre de 1950.—El 
Secretario, Jacinto Aguilar.

6.357—A. J.
SAN FELIU DE LLOBREGAT 

E d ic t o

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de este par
tido, en previdencia del día de la fecha, 
dictada a instancia de la patte actora, en 
méritos del procedimiento judicial suma
rie establecido por el artículo 131 de la 
Lev Hipotecaria, promovido por don Sal
vador Cozar Cálvente, contra don Tomás 
Otón Ros, se saca "por primera vez a pú
blica subasta, por el precio de su valora
ción escrituraria y término de veinte días, 
la finca siguiente:

Porción de terreno situado en'término, 
municipal de Hospitalet de Llobregat, con 
frente al chaflán formado por la calle* 
Martorell y el Torrente Gornal; ocupa

una superficie de ciento treinta y siete 
metros veintidós decímetros cuadrados, 
iguales a tres mil seiscientos treinta y un 
palmos cuarenta y tres centésimos de pal
mo cuadrados, en la que existe actual
mente edificada una casa de planta baja 
y cuatro pisos y una planta en el terrado 
con frente al chaflán formado por la calle 
de Martorell y Torrente Gornal, señalada 
en este último con el número cincuenta; 
lindante: frente, Oeste, el chaflán íor 
mado por las calles de Martorell y Tó
rrente Gornal y en una pequeña parte 
con dicho Torrente Gornal; izquierda, en 
una línea de trece metros setenta y siete 
decímetros, calle de Martorell; derecha, 
Sur, en una linea de dieciocho metros, 
con Isidro Cañamaras, y fondo, Este, en 
una línea de siete metros veinte centí
metros, don Mateo Matas. Valorada en 
doscientas mil pesetas. y

El remáte- tendrá lugar el día veintidós 
de diciembre próximo y hora de las once, 
en la sala audiencia de este Juzgado, pre
viniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en el mismo ha
brán de depositar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento pú
blico correspondiente, el diez por cientp 
de la valor i ción; que no se admitirán 
posturas que no cubran el expresado pre
cio de la valoración; que los autos y la 
certificación del Registro de la Propie
dad a que se refiere D regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del infras-

crito; que se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán* subsistentes, enten
diéndose qu2 ei rematante los acepta y 
queda subrogado en* la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

San Felíu de Llobregat, treinta de octu
bre de mil novevecientos cincuenta.—El 
Secretario, Francisco Alegre.

6.383—A. J.

 SANTANDER  

E d ic t o

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien-, 
to Civil, se hace saber que en este Juz
gado de Primera Instancia número dos 
dr Santander se ha incoado exped.ente 
sobre declaración de fallecimiento de 
don José, don Porfirio y don Indalecio 
Escudero Torcal, vecinos que fueron de 
Liaño, ayuntamiento de VUlaescusa, de 
donde se ausentaron para Ó :ba, los dos 
primeros en el mes de junio de 1925 
y el tercero en el mes de abril de 1928, 
sin que se haya vuelto a tener noticias 
de los mismos.

Dado( en Santander a 20 de .octubre 
de 1950.—El Juez, Aurelio de Llano.—E3 
Secretario, Pablo Irueste.

700—A. J. 1.» 18-11-950

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re» 

beldes, y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados QUe a continuación se ex
presan en el plazo que se les' fija, a 
contar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzpaao o Tribunal que se señala, se 
les ata, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap- 
tura y conducción dé aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 7’ri* 
tunal non arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

\

J u z g a d o s   c iv il e s

15.299
HERNANDEZ FERNANDEZ, Emilio; 

hijo de Manuel y de Justa, natural de 
Tomelloso, vecino de Linares, canastero, 
sin instrucción y cuyo actual paradero 
se ignora; procesado en sumario núme
ro 26 de 1949, por el delito de robo; com
parecerá en el término de quince días 
ante el Jugado de Instrucción de Luce
rna para ser reducido a prisión.—7.276.

15.300
MURIEL ALVAREZ, Francisco; de 

cuarenta y cinco años, casado, hijo de 
Antonio y de Valeriana, natural de Aznal- 
cóllar (Sevilla); procesado en sumario nú
mero 83 de 1949, por el delito de apropia
ción indebida; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Mancha Real para ser 
constituido en prisión.— 10.617.

15.301
OTERO SALAZAR, Francisco de die

cinueve años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Francisco y de Angeles, natural 
y vecino de Barruelo de Santullán? pro
cesado en sumario número 'T de 1950, 
por el delito de hurto; comparacerá en 
ei término de diez dias ante el Juzgado 
d> Instrucción número, dos de Santander 
para, ser reducido a prisión.—6.627.

15.302
CASTRO MARTIN José: natural de 

Castro del Río, soltero, de diecisiete años 
de edad, hijo de José y de Ascensión,.do-

 miciliado últimamente en Valencia; pro
cesado en causa número 131 de 1950, por' 
el delito de robo; comparecerá en el 
término de :ez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 3 de Valencia al ob
jeto de ser constituido en prisión*— 6.230.

15.303
MORALES LUQUE, Antonio (a) «Pin

turas»; natural de Alcaucin (Málaga), 
de cuarenta y dos años de edad, viudo, 
arriero, hijo de Antonio y de Rosario, 
vecino de Espeja, cuyas demás circuns
tancias y, actual paradero se desconocen; 
procesado en sumario número 45 de 1949, 
por el delito de hurto; comparecerá en 
ei término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Castro del Río al ob- 
jeto de ser constituido en prisión.— 6.417.

. 15.304
AVALOS PEREZ, Fernanda; de treinta 

años de edad, casada, sus labores, hija 
d' Isidro y Cruz, natural de . Leganés 
(Madrid), vecina de Fuencarral, con do
micilio últimamente en la calle de Joa
quín Lorenzo, barrio de Peñagrande; 
procesada en sumario 243 de 1950, por el 
delito' de abandono de familia; compare
cerá en el término de <Jíez días ante el 
Juagado de Instrucción de Colmenar Vie
jo al objeto de ser reducida a prisión.—  
10 559,

15.305
RODRIGUEZ PARDO, Manuel Grego

rio, conocido por Gregorio; de diecisiete 
años, jornalero, hijo de Felipe y de Ci- 
priana, natural de Pantoja (Toledo), ve
cino de Valdemoro; procesado en suma- 
río número 31 de *949, por el delito de 
robo; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
IUcscas para ser reducido a prisión.— . 
6.689.

15.306
POLUDA RUIZ; Alfonso; natural y ve

cino de Bienservida (Albacete), cuyas 
restantes circunstancias personales se ig- 

, moran; procesado en sumario número 21 
de 1933, por el delito de hurto; compa
recerá én el térnrno de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Orcera (Jaén) 
para ser reducido a prisión.— 4.823.


